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SEÑORA 

JUEZ SEPTIMO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MANIZALEZ 

E.                S.                     D. 

 

 

MAYRA ALEJANDRA ESTRADA VEGA, mujer, mayor de edad, colombiana y vecino 

de la ciudad De Sabanalarga, Atlántico, abogada inscrita, identificada con la Cedula 

de Ciudadanía N° 1.042.998.672 expedida en Sabanalarga, Atlántico y Tarjeta 

Profesional N° 230093 del C. S. de la Jud. Con correo electrónico 

mayesabogada@gmail.com, en calidad de apoderada judicial del señor JORGE IVÁN 

GONZÁLEZ CARRILLO,  mayor de edad, Colombiano y vecino de la ciudad, 

identificado, con la Cedula de Ciudadanía No.10.261.009, con correo electrónico 

j.gonzalezcarrillo@hotmail.com, estando dentro del término de ley y mediante 

el presente escrito doy contestación a la demanda DE DECLARACIÓN DE 

EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO presentada y notificada el 25 de 

enero de 2022 por la señora LINA MARCELA CASTAÑO ZAPATA,  Cedula de 

ciudadanía No.30.399.242 de Manizales, de acuerdo con las siguientes 

consideraciones. 

 

FRENTE A LOS HECHOS 

 

Al hecho primero no es cierto señora juez, la relación que mi cliente sostuvo con 

la señora Lina Marcela Castaño Zapata fue de noviazgo, una relación afectiva, 

amorosa, no estrecha, ni constante, que no  trascendió a una unión marital de 

hecho, pues mi cliente manifiesta no haber convivido continuamente, como marido 

y mujer, compartiendo techo, lecho y mesa, y adicionalmente las pruebas 

aportadas no demuestran que hallan planificado u organizado un proyecto de vida 
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en común, así mismo la fijación de las residencias de las partes se encontró durante 

muchos años en departamentos distintos y lugares diferentes, razón por la cual, 

normalmente, la actora y él vivían en lugares aparte, y si en gracia de discusión 

hubo la relación marital que alega la demandante, ésta no se extendió más allá de 

unos meses que no son suficientes para el nacimiento de los efectos patrimoniales, 

de acuerdo con lo que a continuación relato cronológicamente y que corresponde a 

la entrevista realizada al señor Jorge sobre los hechos de la demanda: 

Mi cliente durante la época alegada por la demandante siempre se mantuvo entre la 

ciudad de Medellín y Manizales, es un hombre  de carácter dócil, cariñoso, amable y 

respetuoso, conoció a la demandante en el 8 de Abril de 1.997,  en la casa de un 

compañero de Universidad, de nombre José Duvan Gaviria Zuluaga, ubicada en el 

barrio El Nevado, para la época mi cliente se encontraba estudiando en la 

universidad y casado con la señora Elcy del Socorro López Hernández, con y 

permaneció así desde el 20 de abril de 1985 hasta el  01 de noviembre de 2017. 

En el año 1999, mi cliente se fue a vivir a una casa en el Barrio La Sultana de 

Manizales, donde era visitado por la señora Lina quien vivía con sus padres y 

hermanos en la Carrera 34 No. 27-29 – Barrio El Nevado. 

Para el año 2000, mi cliente se mudó a un apartamento en el Barrio Villa Pilar de 

Manizales, ubicado en la Célula 7 Núcleo 1, número 3B23 o especial 2, en donde la 

señora Lina continuaba visitándolo como novios, puesto la relación no trascendió a 

una unión marital de hecho, teniendo siempre que buscar  un lugar esporádico para 

compartir su intimidad y consumar ese amor que se tenían y que siempre fue 

conflictivo,  pues la demandante es una mujer impulsiva y dominante, hasta el 

punto que cada vez que frecuentaba a mi cliente no podían compartir porque su 

carácter, exigencias materiales y afectivas y los reclamos injustificados originaban 

un motivo de discusión,  como también el temor que le infundía la familia de la 

demandante, en especial su padre quien era un hombre violento, situaciones que 

hicieron que mi cliente no lograra entenderse con la demandante. 

 

Mi cliente acepta que hubo amor, momentos de felicidad y encuentros de pareja, 

pero con una relación conflictiva que les impidió a las partes fijarse en convivencia. 

Para ilustrar, un hecho relevante, es  que aproximadamente para el año 2002, la 

señora Lina quedó en embarazo el cual no llegó a término, su recuperación se dio 

en el apartamento en Villa Pilar (Célula 7 Núcleo 1 Apartamento 3B23); manifiesta 

mi cliente que fue precisamente durante esa recuperación que la señora Lina 
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decidió apoderarse 20 días por vías de hecho del apartamento, relatando: -“un día 

llegue de mi trabajo y había cambiado las guardas de la chapa de la puerta de 

acceso principal y me dejo afuera… debiéndome ir para donde mis padres mientras 

solucionaba la situación; recurrí a la Fiscalía, a la Sajín de la Policía y me decían 

que debía iniciar un proceso de restitución de inmueble…”, a mi cliente le toco 

montar una especie de guardia para poder identificar las horas en las que la 

demandada salía y poder recuperar sus apartamento con ayuda de los porteros, así 

efectivamente sucedió, un día se metió y a la fuerza la desalojo, terminando la 

demandada regresando a vivir a la casa de sus padres en el barrio el nevado. 

 

 

Para el año 2003, la señora Lina continuó visitando con más frecuencia a mi cliente, 

y de un momento a otro, mi cliente cayo en cuenta que ya prácticamente estaba 

conviviendo con él por el lapso no mayor de 7 meses aproximadamente, los cuales 

fueron llenos de peleas y situaciones tormentosas, que ocasionaron que la 

demandante retornara al barrio el nevado. 

 

Para el año 2005, el señor Jorge González entrego en venta el apartamento de la 

Célula 7 Núcleo 1 Especial 2 ó 3B23 de Villa Pilar donde vivía solo, posterior a esto 

se fue a vivir mi cliente también solo a la Carrera 23 No 75-150 Apartamento 601 

del Edificio La Florida, Barrio Milán de Manizales. 

Para el año 2009,  se mudó nuevamente solo, al apartamento 901 ubicado en la 

Calle 12 No 2-31 Bloque A del Conjunto Aquilino Villegas de Manizales, donde 

actualmente reside la demandante, inmueble que adquirió por venta de la señora 

María del Pilar Giraldo Martínez, y escrituró a nombre de su hijo Sebastián González 

López, identificado con cédula de ciudadanía numero 1.053.775.761 mediante 

Escritura pública número 1.195 del 14 de Agosto de 2.008, de la Notaría Quinta de 

Manizales, como obra en los anexos y pruebas de la demandante. 

En el mes de Mayo de 2013, mi cliente comenzó a trabajar para una empresa la 

cual el 12 de Abril de 2015, traslada para la ciudad de Medellín mi poderdante, 

dejando completamente solo el apartamento 901 ubicado en la Calle 12 No 2-31 

Bloque A del Conjunto Aquilino Villegas de Manizales, con muebles y enseres y 

alguna ropa,), en la ciudad de Medellín convivio en casa de la familia de su ex 

compañero de Universidad - José Diván Gaviria Zuluaga, en el barrio “Loma de los 

Bernal” en Medellín; allí vivió hasta el 31de Julio de 2015. En esta última fecha 



 

Asesorías y Litigio Asesorías y Litigios 
Derecho Civil, Administrativo, Familia, Infancia y Adolescencia 
 
       3242928953                  mayesabogada@gmail.com    dramayraestrada 

 

A B O G A D A   E S P E C I A L I S T A 

tomo en alquiler en la misma ciudad de Medellín el apartamento 232 de la Torre 1 

del Conjunto Residencial Terrazas de San Diego – Loma Del Indio, (adjunto 

contrato de arrendamiento), que inició el 1 de Agosto de 2015 y terminó el 31 de 

Julio de 2018; A dicho apartamento la señora Lina, para llevarle al hijo en común, 

lo visito en 3 oportunidades por vacaciones. 

En el mes de Junio de 2016, manifiesta mi cliente que en conversaciones con la 

demandante, esta le comenta que en el barrio el Nevado Cra 34 No 27-29 donde 

ellos Vivian en casa de los abuelos de mi hijo, se estaban acrecentando los 

enfrentamientos entre pandillas y que le daba miedo que una bala perdida afectara 

al niño; fue entonces y por ese motivo, que mi cliente decidió que se fueran a vivir 

al apartamento – Calle 12 No 2-31 Bloque A – 901 Aquilino Villegas – Manizales, 

para lo cual autorizo que cogiera las llaves que siempre dejaba ocultas en una 

matera; obviamente el apartamento se encontraba totalmente amoblado y con ropa 

y otras pertenencias de mi cliente.      

El 16 de Diciembre de 2016,  mi cliente en procura de brindarle un techo digno a su 

hijo Jorge González Castaño, realiza todos los actos y gestiones con su otro  hijo 

Sebastián González López,  para escriturarle el apartamento 901 de la Calle 12 No. 

2-31 Bloque A del Aquilino Villegas – barrio Villa Pilar de Manizales, a nombre de la 

señora LINA MARCELA CASTAÑO ZAPATA, acto protocolizado mediante escritura 

pública 9401 de la notaría segunda de Manizales, en esa misma escritura la 

demandante declara bajo juramento que se reconoce para la fecha como SOLTERA 

SIN UNION MARITAL DE HECHO, y así con su puño y letra firma, como consta en el 

anexo 92 y 95 de la demanda. 

El 1 de Agosto de 2018,  mi cliente  adquirió el apartamento 413 del Bloque 6 del 

mismo conjunto Terrazas de San Diego, a donde se trasladó igualmente a vivir 

solo. 

Mi poderdante vivió en Medellín, la ciudad que considero su domicilio y residencia 

por más de seis (6) años, desde el 2013 hasta el 7 de octubre de 2020, para la 

fecha le notifica la empresa para la cual trabajaba de un despido sin justa causa, 

(adjunto oficio), y decido regresar a Manizales. Durante esta época su hijo lo visito 

con su mama unas cuatro veces y para la época de vacaciones. 

A su regreso a la ciudad de Manizales en el año 2020, con una crisis económica 

difícil, deudas, desempleado  y sin muchas opciones de emprendimiento por la 

declaración de pandemia mundial por el Covid-19,  le toco instalarse desde el 8 de 
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octubre de 2020 hasta el 31 diciembre de 2020 en el apartamento que le escrituro 

a la demandante y en donde se encontraban todos sus bienes muebles y algunas 

pertenencias personales. 

Finalmente, es importante decir que durante los años aquí descritos nunca existió 

una convivencia permanente superior a dos años, como tampoco la decisión libre 

de dos personas de convivir juntas, o que estas hubiesen compartido lecho, techo y 

mesa, por lo que esta parte, alega que no se dio una relación más allá del 

noviazgo, no existiendo entre las partes proyectos en común, ni acuerdos, como 

tampoco entendimiento, tal como lo demuestran los audios y mensajes aportados 

con esta contestación, que indiquen la decisión inocultable de formar una familia. 

Al Hecho segundo es cierto  de la relación nació un hijo el 12 de Abril de 2004, 

el cual tiene por nombre Jorge González Castaño, es de aclarar bajo este hecho que  

durante el embarazo, mi cliente asegura le brindó apoyo muy a pesar que casi no 

frecuentaba a la demandante quien vivía en casa de su padre. 

La felicidad que debe ser la llegada de un hijo se convirtió en una situación de 

presión para mi cliente, porque la señora Lina Castaño de manera absurda lo 

demando en el Juzgado Quinto de Familia de Manizales con radicado 00333-2004, 

para el reconocimiento voluntario del menor, proceso que concluyo con un acuerdo 

entre las partes, voluntariamente mi cliente reconoció a su hijo y ofreció  $200.000 

mensuales para manutención, el mismo que se ha venido cumpliendo estrictamente 

hasta la fecha. Incluso a Diciembre de 2020 le aportaba la suma de más de  

$900.000 mensuales y que debido a mi condición de desempleado, en la actualidad 

se están consignando $400.000 en la cuenta del Juzgado Sexto de familia, quien lo 

autorizó en Junio de 2016. 

  

Al hecho tercero, no es cierto su señoría, pues no es suficiente la simple 

aseveración de que existió una comunidad de vida, para tener demostrada la unión 

marital. Así mismo de no existir la UMH tampoco es posible concluir que nació a la 

vida jurídica la sociedad patrimonial de hecho, y de haber nacido esta, de acuerdo 

con el artículo 8 de la ley 54 de 1990, la acción de reclamación se encuentra 

prescrita: “Las acciones para obtener la disolución y liquidación de la sociedad 

patrimonial entre compañeros permanentes, prescriben en un año, a partir de la 

separación física y definitiva de los compañeros, del matrimonio con terceros o de 

la muerte de uno o ambos compañeros.” 
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Al hecho cuarto, es parcialmente cierto, en atención al enunciado que fueron 

adquiridos por mi cliente; mas no es cierto, que se  pruebe en  proceso y 

jurisdicción competente que fueron transferidos en actos simulados de compraventa 

a favor de terceras personas, esta aseveración es un acto de temeridad del 

abogado, argumentos tendenciosos que atentan contra la ética y la moralidad de la 

profesión. 

Se precisa Señora Juez, que los bienes relacionados no pertenecen a mi cliente, y si 

bien algunos pertenecieron, en fechas anteriores a la presentación de la demanda 

ya se encontraban en proceso de venta y en su libertad de disposición, que le da la 

calidad de propietario realizo actos comerciales y jurídicos válidos y bajo el principio 

de buena fe, para el pago de deudas y la inversión en negocios. 

Los bienes adquiridos por mi cliente fueron fruto del trabajo personal, del esfuerzo 

de su trabajo y dedicación, y no contó con el apoyo de la demandada en la 

consecución de los mismos. 

Así mismo, preciso de acuerdo con el relato frente a los hechos, que Legalmente se 

exigen cinco requisitos para que haya una unión marital y que, como consecuencia 

de la misma, tenga plenos efectos la sociedad patrimonial, a saber:  

1. Comunidad de vida, no existió, porque las partes nunca decidieron 

vivir juntos, y las vivencias que pudieron compartir se hicieron sobre el 

trato común que se dan las parejas de novios, no hubo entre ellos 

decisiones compartidas, proyectos de familia o trabajo en conjunto. 

2. Singularidad, no existió, pues la cohabitación que existía entre la 

demandante y mi representado, se dio en los términos que se dan los 

novios, nunca estuvo  presente la colaboración, el apoyo o el socorro 

mutuo. 

3. Permanencia, no existió, ya que las partes de este proceso Vivian en 

sus propias residencias, en lugares y ciudades distintos, no compartían 

permanentemente, si no mementos esporádicos y aislados unos de otros 

en tiempo. 

4. Inexistencia de impedimentos legales, tenga presente señora juez 

que  mi cliente se encontraba casado hasta el año 2017. 

5. Convivencia ininterrumpida por más de dos años que haga presumir 

la conformación de una sociedad patrimonial,  las partes de este proceso 
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Vivian en sus propias residencias, en lugares y ciudades distintos, no 

compartían, mas allá de mementos esporádicos y aislados unos de otros 

en tiempo, lo que no permitió una convivencia ininterrumpida, el trato no 

fue social, no compartieron momentos calamitosos o muy familiares. 

 

FRENTE A LAS PRETENSIONES 

 

Su señoría, me opongo a todas y cada una de las pretensiones de la parte 

demandante, puesto que no le asiste sustento jurídico a sus aspiraciones de 

acuerdo con los hechos y las pruebas allegadas. 

A pretensión primera: Ruego su señoría Declararla no probada, de acuerdo con 

las pruebas allegadas al proceso, que indican  a todas luces no se dio  el 

surgimiento de la unión marital de hecho, pues como lo ha dicho la corte suprema 

de justicia esta situación: «depende, en primer lugar, de la „voluntad responsable‟ 

de sus integrantes de establecer entre ellos, y sólo entre ellos, una „comunidad de 

vida‟, con miras a la conformación de una familia; en segundo término, de la 

materialización o exteriorización de esa voluntad, esto es, que los compañeros 

inicien su convivencia y, en virtud de ella, compartan todos los aspectos esenciales 

de la existencia…; y, finalmente, de que ese proyecto de vida común, en las 

condiciones que se dejan precisadas, se realice, día a día, de manera constante o 

permanente en el tiempo” situaciones que no se avizoran. 

 

A la pretensión segunda, tercera y cuarta, Ruego señora Juez no declare la 

existencia y disolución de la sociedad patrimonial, desde luego porque de no 

declararse la unión marital sus efectos patrimoniales tampoco prosperarían. Por 

otro lado, no se encuentra con vida jurídica la acción para pedir su disolución y 

liquidación por parte de la demandada a quien le opera la prescripción, toda vez 

que la demanda se presentó el  posterior al año que dispone la ley 54 de 1990. 

 

A la pretensión quinta. Me opongo a la condena en costas. 

 

 

FRENTE A LAS PRUEBAS 

DOCUMENTALES: Las pruebas documentales allegadas no demuestran el 

vínculo de convivencia y reconocimiento como pareja de mi cliente, quien de 
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hecho solicito mediante derecho de petición a la EPS Salud total explicación de 

porqué se encontraba la demandante desde enero de 2019 con afiliación a su 

grupo familiar, puesto en ningún momento autorizo tal tramite, es así como 

salud total ante la reclamación responde el 23 de noviembre de 2021 que 

investigó el caso y procedió a la exclusión de la demandante. 

Así mismo, los chats aportados demuestran que la relación no trascendió más 

allá del noviazgo, que nunca tuvieron las partes proyectos en común, y con 

independencia manejaban todos los asuntos de sus vida, sin que aportaran a la 

consolidación de un patrimonio familiar conjunto. 

Respecto a las escrituras y certificados de libertad y tradición, los mismos 

evidencian la ausencia de bienes de mi cliente, y con traspaso incluso en 

muchos años anteriores a la presentación de la demanda. 

TESTIMONIALES: Tacho los testimonios y/o ruego su señoría no 

conceder los testimonios del hijo las partes en este proceso el joven Jorge 

González Castaño en virtud a la conservación del vínculo padre e hijo; el de  la 

señora Gloria Zapata madre de la demandante como consta en el registro civil 

de nacimiento de la señora Lina y el de su hermana Gloria Teresa Castaño, así 

mismo no escuchar a su sobrina Susan Dahianna Flores Castaño, lo anterior por 

carecer de objetivad, no son confiables, estos testimonios afectan la credibilidad 

o imparcialidad, en razón de parentesco, dependencias, sentimientos o interés 

en relación de las partes antecedentes personales u otras causas. 

Así mismo, tacho de falso los testimonios que puedan rendir los señores Ana 

Sofía Betancurt López, Luz Enith Betancurt López, Fernando Ortiz y María Piedad 

Sánchez, toda vez que mi representado manifiesta que los desconoce, estando 

en calidad de testigos de oídas de la parte demandante. 

 

EXCEPCIONES DE MERITO 

1. INEXISTENCIA DE LA UNION MARITAL DE HECHO E INEXIXTENCIA 

DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL 

La Ley 54 de 1990 “por la cual se definen las uniones maritales de hecho y el 

régimen patrimonial entre compañeros permanentes”, su propósito es 

regular y otorgar amparo jurídico a las uniones nacidas bajo las 
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circunstancias que allí mismos describió. Así, definió la unión marital de 

hecho como aquella «formada entre un hombre y una mujer, que sin estar 

casados, hacen una comunidad de vida permanente y singular». Y estableció, 

también, que de tal vínculo podían generarse efectos patrimoniales 

En ese orden, dispuso que la sociedad patrimonial entre los compañeros 

permanentes se presume, y hay lugar a declararla en los siguientes casos: i) 

«cuando exista unión marital de hecho durante un lapso no inferior a dos 

años, entre un hombre y una mujer sin impedimento legal para contraer 

matrimonio»; y, ii) «cuando exista una unión marital de hecho por un lapso 

no inferior a dos años e impedimento legal para contraer matrimonio por 

parte de uno o de ambos compañeros permanentes, siempre y cuando la 

sociedad o sociedades conyugales anteriores hayan sido disueltas y 

(liquidadas) por lo menos un año antes de la fecha en que se inició la unión 

marital de hecho». 

Respecto de lo anterior, precisó Corte suprema de justicia mediante  auto de 

25 de agosto de 1992 CSJ SC, 30 Oct. 2000, Rad. 5830, que: «al compañero 

permanente que acuda a la ley 54 de 1990, "le basta probar la prolongación 

de sus relaciones concubinarias en el tiempo para que se presuma la 

existencia de la sociedad patrimonial. En este sentido es indiscutible, que la 

demandante no allega pruebas contundentes que hagan presumir que aun en 

plano que el juez considere que existió una convivencia esta no  fue superior 

a dos años, aunado a que mi cliente tenía impedimento legal para generar 

una unión marital de hecho con la demandante. 

Téngase en cuenta que  la jurisprudencia y la doctrina han dicho que para 

que exista  una unión marital entre dos personas,  se debe responder a 

distintos requisitos, dentro de los que tenemos que la unión marital de 

hecho, concierne con la vida en común de los compañeros permanentes y 

exige para su configuración la decisión consciente de la pareja de unirse para 

conformar una familia y de que, como consecuencia de esa determinación, 

convivan en una relación singular y permanente, y en este sentido note 

señor juez que las pruebas llegadas, por la demandante  en especial las 

conversaciones de Facebook y whatsaap demuestran que no había 

convivencia  con mi cliente, y quien por haberle dejado su apartamento 

amoblado se encontraban en el poder de la señora Lina algunas de sus 

pertenencias y que hoy pretende utilizar a su favor. 
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2. PRESCRIPCIÓN O CADUCIDAD DE LA ACCIÓN DE DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL DE HECHO 

DEPRECADA EN LA DEMANDA 

 

No ninguna discusión legal sobre que este tipo de procesos no sólo gira 

alrededor de la declaración de una unión marital de hecho, sino también en 

torno a la consecuente sociedad patrimonial, en este punto  es de precisar 

que no concurren los elementos de unión marital y en consecuencia los de la 

sociedad patrimonial entre compañeros permanentes, solicitándole al 

despacho que niegue los efectos patrimoniales, sea porque no existió la 

sociedad patrimonial o en su efecto porque a la fecha de presentación de la 

demanda se encuentra prescrita toda acción de la demándate para solicitar 

su la disolución y liquidación, teniendo en cuenta que el tiempo que más 

convivieron fue en el año 2012 y 2013 durante unos 7 meses antes de 

mudarse por un nuevo empleo a la ciudad de Medellín. 

 

MEDIOS DE PRUEBAS DEL DEMANDADO 

 

1. Testimonios: Sírvase señora juez en citar y hacer comparecer para que 

entregue declaración las siguientes personas: 

 

a) José Duvan Gaviria Zuluaga, Identificado con Cedula de Ciudadanía 

No.10.263.864, puede ser notificado en el Correo 

dgaviria2011@gmail.com  

b) Daniel Ricardo Arias, Identificado con Cedula de Ciudadanía  No. 

10.285.287, puede ser notificado en el Correo drasan90@hotmail.com.  

c) Luis Fernando García Cano, Identificado con Cedula de Ciudadanía  

No. 10.221.354 puede ser notificado en el Correo 

lufernan2@hotmail.com. 

d) Luis Fernando Correa Arango, Identificado con Cedula de 

Ciudadanía  No. 70.852.179, puede ser notificado en el Correo 

fdo2804@hotmail.com. 

e) Martha Dávila Buitrago, Identificado con Cedula de Ciudadanía No. 

24.296.508, puede ser notificado en el Correo mdb1948@hotmail.com  

 

mailto:dgaviria2011@gmail.com-
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2. Interrogatorio de parte: Ordene señora juez interrogatorio a la parte 

demandada que yo misma realizare a la demandada, y que proporcionare 

en sobre un día antes de la realización de la audiencia de acuerdo al 

artículo 202 del CGP. 

 

 

3. Documentales: Sírvase señora juez, tener como pruebas los siguientes 

documentos: 

 

a) Contrato de arrendamiento del apartamento 232 de la Torre 1 del 

Conjunto Residencial Terrazas de San Diego – Loma Del Indio en 

Medellín, que inició el 1 de Agosto de 2015 y terminó el 31 de Julio de 

2018. 

b) Respuesta de Salud total EPS sobre afiliación sin autorización. 

c) Chats de Whatsapp 

d) Audios 2020-06-19, 2020-04-12, 2020-06-19-07 

e) Sentencia de divorcio 

f) Constancia de solicitud de caución 

g) Carta de despido sin justa causa - terminación del contrato 

 

ANEXOS 

 

a. Poder para actuar 

b. Correo remite y acepta poder 

 

NOTIFICACIONES 

 

A la demandante, Dirección calle 12 No 2 – 31 apartamento A 901 To. A1 unidad 
residencial Aquilino Villegas en la ciudad de Manizales. Correo electrónico 
linamarcas2412@gmail.com número telefónico 3146583664.  
 
A mi cliente, calle 18 N.23-17 barrio centro en la ciudad de Manizales. Correo electrónico: 
j.gonzalezcarrillo@hotmail.com número telefónico 3137605246.  
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Al abogado defensor: Calle 22 No. 22 26 Edificio del Comercio, oficina 602 – Manizales. 

Línea celular 3147695994. correo electrónico: consultornotarial@hotmail.com 

A la suscrita, en la calle 24 No. 16B 97 Centro. Sabanalarga-Atlántico. O al correo 

mayesabogada@gmail.com  

 

 

De la señora Juez, 

Atentamente, 

 

 

Mayra Alejandra Estrada Vega 
CC. No. 1.042.998.672 
T.P. No.230093 del C.S.Jud 
 

mailto:consultornotarial@hotmail.com
mailto:mayesabogada@gmail.com
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https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=dbe0460968&view=pt&search=all&permthid=thread-f%3A1717332696426122266&simpl=msg-f%3A1717332696… 1/1

Mayra A. Estrada Vega <mayesabogada@gmail.com>

Fwd: SCANER 
1 mensaje

Jorge Ivan Gonzalez Carrillo <j.gonzalezcarrillo@hotmail.com> 24 de noviembre de 2021, 12:47
Para: "mayesabogada@gmail.com" <mayesabogada@gmail.com>

Saludos Dra Mayra 

Le adjunto escaner del contrato de arrendamiento y el poder 

Quedo atento y gracias  

Enviado desde mi iPhone

Inicio del mensaje reenviado: 

De: IZZA NIETO <isabelkristinanieto@gmail.com> 
Fecha: 24 de noviembre de 2021, 12:44:21 p. m. COT 
Para: "j.gonzalezcarrillo@hotmail.com" <j.gonzalezcarrillo@hotmail.com> 
Asunto: SCANER 

2 adjuntos

MAIRA.pdf 
3165K

ATT00001.htm 
1K
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Mayra A. Estrada Vega <mayesabogada@gmail.com>

Fwd: SCANER 

Mayra A. Estrada Vega <mayesabogada@gmail.com> 20 de febrero de 2022, 12:56
Para: Jorge Ivan Gonzalez Carrillo <j.gonzalezcarrillo@hotmail.com>

Buenas tardes Señor Jorge. Recibo Poder y acepto la designación y facultades otorgadas.

Muchas gracias.
[El texto citado está oculto]
--  
MAYRA ALEJANDRA ESTRADA VEGA 
Abogada Especialista
3242928953 
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Mayra A. Estrada Vega <mayesabogada@gmail.com>

RV: CAUCIÓN 
1 mensaje

Jorge Ivan Gonzalez Carrillo <j.gonzalezcarrillo@hotmail.com> 21 de febrero de 2022, 13:50
Para: "Mayra A. Estrada Vega" <mayesabogada@gmail.com>

Dra Mayra: Le envío solicitud alejamiento realizada a mi demanadante.

 

Atte

 

Jorge Ivan Gonzalez C.

 

Enviado desde Correo para Windows

 

De: Jorge Ivan Gonzalez Carrillo 
Enviado: miércoles, 2 de junio de 2021 9:36 p. m. 
Para: contacto@manizales.gov.co; natalia.quintero@manizales.gov.co 
Asunto: CAUCIÓN

 

El suscrito Jorge Ivan Gonzalez Carrillo, con residencia en la carrera 25 No. 13-50 barrio el bosque –
Manizales, celular 313-7605246, correo electrónico j.gonzalezcarrillo@hotmail.com, con C.C. 10.261.009 de
Manizales, respetuosamente solicito al señor Inspector de Policía, CONMINAR a la señora Lina Marcela
Castaño Zapata, con residencia en la Carrera 34 No. 27-29 barrio el nevado – Manizales, celular 314-
6583664, correo electrónico linamarcela412@hotmail.com, con cédula de ciudadanía número 30.399.242 de
Manizales, teniendo en cuenta los hechos que a continuación se describen con brevedad:

 

La señora Lina Marcela Castaño Zapata, con quien engendre un hijo quien en la actualidad cuenta con 17
años cumplidos, fue mi pareja sentimental hasta el pasado 24 de Diciembre de 2.020, razón por la cual, la
citada señora Lina Marcela, en razón a ello, ha venido hostigándome, entre otras, con llamadas
amenazantes consistentes en interponer embargos en mi contra, y además, el pasado Lunes 1 de junio,
siendo aproximadamente las 11:30 AM, estando el suscrito en un almacén ubicado en la calle 18 no. 23-17
centro de la ciudad, me aborda de forma aireada y grotesca, diciéndome una cantidad de improperios, que
me obligaron a llamar a la policía debido a que me sentía vulnerado y acosado, además por que llego en un
vehículo blanco marca Spark con placas de envigado – Antioquia – vidrios con un altísimo polarizado,
conducido por una persona que no supe quien era y que intenciones pudiera tener, siendo ayudado por la
policía para calmarla invitándola esta a que si tenia algo en contra el suscrito, ese no era el escenario y que
debía interponer las acciones legales a que hubiera lugar…

 

https://go.microsoft.com/fwlink/?LinkId=550986
mailto:j.gonzalezcarrillo@hotmail.com
mailto:contacto@manizales.gov.co
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La Policia que me asistió en el lugar fue quien me orientó, luego de haber presenciado el incidente, para que
le pusiera a la señora Lina Marcela Castaño Zapata, una Caución, motivo por el cual, la estoy instaurando.

 

Le agradezco al señor Inspector de Policia, las acciones de su competencia, para atender mi petición.

 

Atento saludo;

 

 

Jorge Ivan Gonzalez Carrillo

CC 10.261.009 Manizales  

 

 

 

       

 

Enviado desde Correo para Windows 10
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Manizales, Noviembre 23 de 2021 
 
Señor: 
JORGE IVAN GONZALEZ CARRILLO  
C.C 10261009 
J.gonzalezcarrillo@hotmail.com     

                                           
                                                 REF: EXCLUSION BENEFICIARIO SIGSC 1112214015 
 
Respetado Usuario, 
 
Salud Total E.P.S., en atención a su comunicado radicado el día 12 de Noviembre de 2021, 
procedió a realizar la respectiva investigación al caso. Así las cosas nos permitimos 
responder en los siguientes términos. 
 
Esta EPSS, de conformidad con las disposiciones legales que rigen el Sistema General de 
Seguridad Social en Salud, realizó el seguimiento correspondiente de acuerdo a su 
solicitud, a través de la cual manifiesta que no ha solicitado, ni autorizado la inclusión de la 
señora LINA MARCELA CASTAÑO ZAPATA, en calidad de beneficiaria “Compañera”, por 
lo anterior se procedió a registrar la respectiva corrección al caso, por lo que le informamos 
que ya no aparece cargada en dicho grupo familiar. 
 
"Por último, reiteramos nuestra intención de servir siempre a nuestros usuarios, no 
obstante, de conformidad con lo dispuesto en la Circular Única, esta EPS-S debe hacer la 
advertencia, que frente a cualquier desacuerdo en la decisión adoptada por esta entidad, 
se puede elevar consulta ante la correspondiente Dirección de Salud, sea esta la 
Departamental, Distrital o Local, si es del Régimen Subsidiado. Para los demás 
regímenes se elevará ante la Superintendencia Nacional de Salud, sin perjuicio de la 
competencia preferente que le corresponde a ésta, como ente rector en materia de 
Inspección, Vigilancia y Control”. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 
MARILÚ GALLEGO BOTERO 
AUDITOR CONTROL INTERNO SUCURSAL MANIZALES 
 
 
 
 
 



 

    

  



     

   



   

 
 
 


